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MINISTERIO
DE SALUD

GOBlERNODE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes". Artículo 3Ode la LAIP y artículo 12 del lineamiento N° 1 para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento".

San Vicente, abril 2023

F./'---./-"""-->--_--'C... _
Dr. -B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA

Director Regional de Salud Paracentral



GOBIERNO DE LI\ RepÚBLICA A TRAVF:S DEL
MI ISTERIO DE ALUD

CO"NTR TO o 012/2023
SOL! ITUD DE OMPRA

1006/2023
CERTIfiCACIÓN UFI: 201
FO DO GENERAL

! OSOTROS: Por una parte: ROBERTO CARLOS RE. DEROS PI 'EDA. de cuarenta y tres años de edad,

Doctor en Medicina. del domicilio d iuadalupe. Departamento de San Vicente. portador del Documento Único

de Identidad número . con Tarjeta de

Identificación Tributaría número

, actuando en nombre)' representación del MI 1 TERIO DE SAL D, en adelante "'MI AL" o ' EL

ARRE DATARIO" con Tarjeta de Identifica ión Tribuiaria número cero seiscienio catorce - cero diez mil

ciento veintidós - ero ero tre - do , en mi aráctcr de Director y delegad para us ribir contratos de

arrendamiento, lo que compruebo on: 1) Acuerdo de Reorganización de personal número cero cero cinco, de

fecha tres de enero de dos mil veintitré , en donde consta mi nombramiento como Director Regional de Salud,

suscrito por el Do 101' Francisco José Alabí Montoya Ministro de Salud Ad-honorem ; y Il) Acuerdo Ministerial

número QUI lE ros S -TEl lA Y SIETE, de fecha veintiuno del mes de febrero de dos mil veintidós suscrito

por el Doctor Francisco José labi Montoya, Ministro de Salud, en el cual, me concede facultades para firmar

instrumentos como el presente, y que para los efectos de este Contrato me denominaré LA REGIÓN Y por otra

parte. MILTO DO GLA CORTEZ. de cuarenta y cinco años d edad. Arquitecto, del domicilio de

ensuntepeque. Departamento de abañas. portador del Documento Único de Identidad número

. con úmero de Identificación Tributaria numero

, en carácter personal y como

Apoderado Especial del señor MARVI ANTO 10 CORTEl, calidad que compruebo con el Testimonio de

Escritura Publ ica de Poder Especial. otorgado en la ciudad de Sensuntepeque. a la doce horas del dia vei ntisiete de

febrero de do mil die iséis ante los oficios notariales de Maria Sandra Aracely Ruiz; y que en lo su esivo del

presente instrumento me denominaré el "ARRENDA lTE", Y en tal carácter convenimos en celebrar el presente

contrato de arrendamiento de acuerdo a las siguientes cláusulas:

LA PRIMERA: OBJETO DELCO TRATO.

ELARRENDANTE otorga en arrendamiento al MI f AL. un local para el funcionamiento del Hogar de Espera

Materna de ensuntepcque. del SIBASl CABA - AS. ubicado en Segunda Calle Poniente 027 del Barrio El

Calvario, Sensuntepequc. departamento de abañas; inscrita en el R gistro de la Propiedad Raíz Hipotecas de la

séptima Sección del Centro, del departamento de Cabañas. bajo la matricula 45017073-00000



CLÁ

El plazo del arrendamiento del presente ontrato. es de d ce (12) mese . contado a partir del 11110 de enero al

treinta y uno de diciembre de do mil vcintitres. i LA REGlÓ;\,. ruviere necesidad de continuar arrendando el

inmu ble podrá prorrogarlo, para lo cual enviará nota a EL ARRE DANTE antes de la fecha de la t rminación del

plazo. Queda laramerue entendi lo que si hubiere necesidad de des cupar el inmueble antes de que finalice el plazo

contractual se tendrá por terminado el contrato a la fecha de la de ocupación. in costo ni responsabilidad para el

Arrendatario.

CLÁ S LA TERCERA: MOl\TO DEL CONTRATO.

El monto total del presente contrato es de DlEZlVTIL DOSCfE TOS CUARENTA 20/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (ljSlO,240.20) que LA REGIÓN. se obliga a pagar a el Arrendante en doce

mensualidades. cada una por un monto de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 35/100 DÓLARES DE

LOS ESTADOS rroo DE AMÉRICA (USS853.35). por medio de la Pagaduría Auxiliar de Bienes y Servicios

del Mini terio de alud. -1 monto total del prc ente contrato incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles)' a la Prestación de ervi ios ( IV!\). Por lo que se aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) de

dicho impuesto. ) el diez por ciento (10%) de la Renta. El pago por el servicio de energía eléctrica yagua potable

serán cancelados por la Arrendataria.

="--,,-,,==,,-==-,-,A,,,-R=T~A:FORMA DE PAGO, TRÁMITE Y PLAZO.

La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta de Ahorros número

, emitida por el Banco Agrícola a nombre de Milton Douglas Cortés.

por la Pagaduría Auxiliar de Biene y Servicios del Ministerio de Salud, en Dólare d los Estados Unidos de

América en un plazo de sesenta (60) días calendarios. posterior a que EL ARRENDANTE presente recibo ó factura

en duplicado cliente a nombre del Ministerio de Salud; Dirección Regional de Salud Paracentral, detallando en la

facturación Número de Contrato, precio mensual y mes a que corresponde, debidamente firmada y sellada que e

conforme por la Administradora del Contrato, en el Departamento de Abastecimientos Regional y

posteriormente en el Departamento Financiero. para el trámite de quedan respectivo. EL ARRENDA TE

deberá tomar en cuenta que por Re olución número 12301- EX-2045-2007. pronunciada por la Dirección

General de Impuesto Internos. el día cuatro de diciembre de dos mil siete. LA REGIÓN ha sido designado

como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio

(1 A), por lo que e aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, y el diez por ciento (10%) de la Renta. dicha retención

deberá detallarse en el recibo o factura respectivo.



CLÁUSULA QUINTA: FONDOS PARA EL PAGO DEL CONTRATO.

La REGIÓN hace constar que para cubrir el Importe del presente contrato de Arrendamiento, la Secretaría de

Estado asignado el Cifrado Presupuestario 2023-3200-3-02-04-21-1-54317, el cual autornáticarnente queda

incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan constituyendo entendiéndose que si

vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dichos fondos LA REGIÓN podrá incorporarle el

que corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente.

, CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDANTE.

EL ARRENDANTE, se someterá al cumplimiento del presente contrato, a las disposiciones legales del país

aplicables al presente arrendamiento, renunciando a entablar reclamos por cualquier otra vía que no sea la que tales

cláusulas especifican. EL ARRENDANTE se obliga a hacer las reparaciones que sean necesarias en el menor

tiempo posible él fin que el inmueble se encuentre en buena y adecuadas condiciones de servicio, sin perturbar el

goce del arriendo, ni labores ordinarias de la oficina que ocupe el inmueble. Queda entendido que los impuestos

municipale obre el inmueble serán cancelados por EL ARRENDANTE. EL ARRENDATARO pagará el

arrendamiento del inmueble, en las condiciones expresadas en el presente contrato respectivo, previo los trámites

legales.

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS CONDIClONES.

Quedan obligados a respetar el presente contrato, su vigencia, todos aquellos a quienes se transfiera, por un título

lucrativo y oneroso, el derecho de el arrendante y éste queda obligado a mencionar esta circunstancia en los casos de

venta, permuta donación, traspa 'o, etc. del inmueble motivo del arrendamiento. Al cambiar de dueño el inmueble, el

pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de In fecha en que se haya traspasado el

el minio, para lo cual será preci: o que el interesado presente al Ministerio de Salud, el respectivo instrumento

debidamente inscrito. Si EL ARRENDANTE no diese cumplimiento a lo que establece la cláusula SEXTA,

"OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDANTE", "EL A RRENDATARfO " se reserva el derecho de hacer

tales reparaciones por su cuenta y (le deducir el valor de las mismas de los cánones del arrendamiento o desocupar

el inmueble, haciendo responsable a el arrendante por los perjuicios de cualquier naturaleza que ésta medida pudiera

ocasionar al Estado. Las reparaciones que "EL ARRENDATARIO" haga por su cuenta no podrán exceder en

ningún caso, de lo que se deba a EL ARRENDANTE por el alquiler del inmueble. El Presente contrato de

arrendamiento podrá darse por terminado sin responsabilidad para las partes. por M UTUO CONSENTIMIENTO.

Se compromete cl arrendatario a no almacenar armas, municiones, material inflamable o explosivos que en cualquier

forma afecten la seguridad o salud de las personas vecinas y de las personas que también hagan uso del inmueble, así

como también a no dedicarlo para guardar material impreso o rnimeografiado conteniendo propaganda de carácter

político.



CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS.

Toda Mejora que e introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio (le EL ARRE DANTE, sin obligación

de su parte de reconocer gasto alguno por estas mejora, iendo entendido que si e la fuesen de aquellas que pueden

transportar e sin deterioro alguno sin 111 dificación en la estru rura del inmueble, corresponderá a el arrendatario.

Cualquier modificación a la estructura del referido inmueble como instalaciones de aparatos de aire a ondiciona lo y

otros similares, solo podrán efectuarse con el previo consentimiento de EL ARRENDANTE, quien podrá en

ualquier momento isiiar el inrnuebl para on tatar el buen funcionamiento le los ervicio e instalacione .

CL 'USULA NO' El A: ADiVllNISTRACIÓ 1 DEL CONTRATO:

El Titular de la Región, nombra en este acto a la Administradora del presente Contrato cuyo nombre es ROXANA

CLARIBEL ELÍAS ALVARADO, Mcdico Directora de Unidad dc Salud (Comunitaria y Rural). La Administradora

nombrada anteriormente tendrá las respon abilidade que le s eñala el rt. 82 Bis de la LACAP "únicamente en lo

que 1 fuera aplicable a este tipo de contrato" . En caso que se curnbi a dicha directora s rá el sustituto que asuma la

Dirección de la Unidad de Salud, quien dará continuidad a la función de Admini trador de Contrato.

CLÁUSULA DÉCI lA: PRORROGA DEL SERVICIO.

El presente contrato podrá prorrogarse una sola ez. por un período igual o menor al pactado inicialmente.

siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la Institución y que no hubicrc una mejor

opción. El Titular de LA REGlÓN emitirá la resolución debidamente razonada y motiva la para proceder a

dicha prórroga.

CL.<\. SULA DÉCIMA PRIMERA: VIGENClA.

La vigencia de este Contrato será a partir del día lino de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil

veintitres o hasta que las partes hayan cumplido totalmente II obligaciones, incluso en su prórrogas i las hubiere.

CLÁ DÉCIMA SEG ¡IDA: LEGI LA IÓN APLl ABLE.

Para lo efectos legales de este Contrato, las partes nos sometemos él la lcgislacié n de la República de El Salvador.

cuya aplicación será de onforrnidad con lo establecido en el Articulo cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones J la Adrnini nración Pública .. sirni 1110. señalamos corno domicilio especial el d e ta ciudad.

CL;.\. SULA DÉCIMA TERCERA: ~OT[FICACIONE

Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán erecto a partir de la fecha de su rece¡ ción

en las direcciones que a e ntinuación se indican: LA REG[Ó~. ubicada en 2° Avenida ur y óta. Calle Oricnt '. :--.;,'

24. Barril) San Francisco. San Vicente, y ELARRE.\'DAi\TE, en ilonia Loma Linda. final Avenida Los Laureles,

Poligono y Pasaje 13.ca;,a 0:." 2. San Salvador. dcpanarncnt de San Salvador. En le 1·10 CU,l!. firmamos el presente



contrato cn dos (_) ejemplares de igual valor y cont ni 10 Lino de 10s cuales queda en I odcr de EL. RRENDANTE

Y el otro pertenece a LA REGIÓN. ~n la Ciudad de 'an Vicente, a veintiocho dia del mes de febrero de dos mil

veintitrés.

- . or' ~ »> --/

··DR. ROH dUO cxnr.os RR 'DERO PLN\o:DA
J)JRE TOR R8CIÓN DE AL 1)P:-\RAC11:NTRAL

,\RQ. xur.rox DOUGLAS COIHEZ
ARREND 'TE


